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España. Rey (1746-1759 : Fernando VI)

El rey. Mi governador, Capitan General del Reyno
de Aragon, presidente de la mi audiencia ... sabed,
que enterado de los respetuosos recursos hechos
á mi Real Persona por los Religiosos de la Escuela
Pía, los que ... han hecho los de la Compañia de
Jesus, y los de las ciudades de Zaragoza y
Valencia por sí, y por sus Universidades, han
movido mi real animo, para hacer examinar de raíz
sus fundamentos ...

[Madrid? : s.n., 1747].

Vol. encuadernado con 12 obras

Signatura: FEV-SV-M-00194 (06)





£ £ O a^JS, ÜTG-. Jt M ̂  «sJ 
6 T € G 3' € ̂  T B S Sí'' Q f ^ j 

R E Y . 
I Govcrnador , Capitán General 
del Reyno de Aragón, Prefidente 
de la mí Audiencia , que refide 
en la Ciudad de Zaragoza , Re
gente 5 y Oidores de ella , y á to
das las Jufticias, Miniftros, y per-

fonas, á quien en qualquiera manera tocare la ob-
fervancía , y cumplimiento de lo contenido en efta 
mi Real Cédula: Sabed , que encerado de los re
petidos recurfos hechos á mi Real Perfona por los. 
Rcligiofos de la Efcuela Pía ^ los que en íatisfac-
cion fuya han hecho los de la Compañia de Jefus, y 
los de tas Ciudades de Zaragoza, y Valencia, por sí, 
y por fus Univerfidadeshan movido mi Real ani
mo , para hacer examinar de raiz fus fundamentos, 
de cuya ioveftigacion aparece, que el daño nace 
de mal aplicadas medicinas, que afsi como al cuer
po natural ofenden al c i v i l , y como el conocimien
to judicial de ios Tribunales paíía á enfermedad , fi 
fe ufa de él en materias , que no deben fufrir l i t i 
gio-, caufaodo gaños , dilaciones, ufurpacion del 
tiempo debido á ios pleycos inefcufablcs, difeor-
dias en los Pueblos, y embarazos á todo el Minif-
terio, y aun a mi Real Perfona: Por canco \ que
riendo evitar eftos perjuicios i he tenido por bien, 
por Decreto fenalado de mi Real mano , y dirigido 

al 



al mi Confejo , con fecha de veinte y uno de Junio 
próximo , declarar, como por la prefeme declaro, 
que eíía Audiencia no debió dar el Auto de firma 
poíTeíforia fobre manutención del Eftudio de Gra
mática Latina , á favor de los Padres de la Efcuela 
P k , ni fe debió admitir recurfo alguno judicial 
fobre eño 5 mandando , como mando, que todos 
fe corten , en qualquier eftado que fe hallen 5 y pro
veyendo de remedio conveniente , ordeno fe haga 
íaber á eftos Religiofos, que dentro de un mes pre
d i o otorguen la Eícritura de Fundación , con las 
condiciones preícriptas por efl'a Ciudad de Zarago
za, y que las guarden, y cumplan fin alteración 
perpetuamente 5 y que no queriendo , 6 no púdica-
do otorgarla en efta forma por fu Inftituto , queda
rán, como defde luego mando queden, anuladas, y 
como fi no fe huvieüen dado las licencias de fundar 
alli. Y afsiraifmo quiero , que fe corteo de la mif-
ma manera todos los recurfos judiciales hechos en 
el Expediente que fe figue, con el mifmo moti
vo de Efcuela de Gramática en la Ciudad de Va
lencia 5 y que los Padres de la Efcuela Pía guarden 
fiempre inviolablemente las condiciones de fu fun
dación , prohibiendo, como prohibo, a! mi Con
fejo , que admita recurfos judiciales en contra de 
una , u otra Parre $ mandando , que por via de Go-
vierno cuide del prompto, y exado cumplimiento 
de efta mi Real Refolucion, para que fe acaben 
tan ruidolas turbaciones, por fer efta mí expreíía, y 
deliberada voluntad. Y para que fe cumpla, vifto 
en el mi Confejo el Decreto de mi Real Perfona, 
remitido á él , fe acordó expedir efta mi Real Cédu
la : Por la qual os mandamos , que fiendoos pre-
fentada, veáis efta mi Real Refolucion , y en fu 
confequencia daréis, y haréis dar las ordenes, y 

pro-



providencias convenientes á los referidos Padres dú 
la Efcueia Pía de ella Ciudad, para que fin demo
ra , ni retardación alguna ceífen en la eníeñanza de 
Gramática , cierren las Aulas, y hagan lo demás, 
que contiene la referida mi Real Refoiucion j guar
dando vos, en la parce que os toca , en todo , y pof 
todo, fegun, y como en ella fe contiene , fin la 
contravenir, permitir, ni dar lugar á que fe contra
venga en manera alguna. Dada en Buen-Reciro á 
nueve de Julio de mil fetecientos quarenta y fiete. 

' Y O EL R E Y . Por mandado del Rey nueftro 
Señor. Don Francifco Campo de Arve. 
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